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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciseis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud del N° 1 del artículo 545 del C.G.P, y el oficio calendado 23 de marzo de 

2021, emitido por la NOTARÍA OCTAVA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA, 

mediante el cual se informa que fue admitido el trámite de Negociación de Deudas o 

de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante iniciado por la señora AYDA SOFÍA 

SÁNCHEZ LEAL; SE ORDENA la suspensión del presente trámite EJECUTIVO 

adelantado por la entidad sin ánimo de lucro VISIÓN FUTURO, ORGANISMO 

COOPERATIVO SIGLA: VISIÓN FUTURO O.C, desde el día 23 de marzo del año en 

curso.  

Líbrense los oficios correspondientes e infórmese la existencia de títulos de depósito 

judicial existentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  
JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 57 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 19 DE ABRIL DE 2021 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTEBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 


